
Recientemente se ha realizado una visita de comprobación a las instalaciones de su empresa,
comprobando que actualmente se encuentra cerrada y sin actividad. Con objeto de completar
la misma deberá(n) aportar los siguientes documentos (en originales o copias compulsadas):

— Vida Laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social referida al periodo comprendido entre el 14/08/2002 y el
14/08/2007.

— Vida Laboral de los trabajadores autónomos, emitido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

— Licencia Municipal de Apertura.

— Documentos acreditativos de que siguen ejerciendo la actividad.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera(n) se iniciaría el procedimiento para declarar el incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la resolución de concesión, lo cual puede dar lugar a la pérdida de los
beneficios concedidos con la obligación, en su caso, de reintegrar a la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma las cantidades ya percibidas.

Mérida, a 6 de noviembre de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

Mérida, a 16 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 31 de octubre de 2008 sobre
ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”,
parcelas 21 y 22 del polígono 9. Promotor: Dehesa Real, S.A., en
Campillo de Llerena. (2010081228)

Advertido error en el texto publicado en el DOE n.º 60, de 27 de marzo de 2009, sobre amplia-
ción de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”, parcela 21 del polígono 9. Promo-
tor: Dehesa Real, S.A., en Campillo de Llerena, se procede a la correspondiente rectificación. 

En el sumario y en la página 8466, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”, parcela 21 del polígono
9. Promotor: Dehesa Real, S.A., en Campillo de Llerena”.
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Debe decir: 

“Ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”, parcelas 21 y 22 del polí-
gono 9. Promotor: Dehesa Real, S.A., en Campillo de Llerena”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL RODAS CAMPOS.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 23 de diciembre de 2009 sobre
notificación de resolución por la que se estima la solicitud de actualización
de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial 
de Vivienda. (2010081220)

Advertido el error material en el Anuncio de 23 de diciembre de 2009 sobre notificación de
resolución por la que se estima totalmente la solicitud de actualización de datos obrantes en
el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados relacionados en
su Anexo adjunto, publicado en el DOE de número 15, de 25 de enero de 2010, se procede a
la siguiente rectificación.

En el Anexo adjunto de la página 1897:

Donde dice:

“NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

JESÚS RAMÓN VALIENTE LÓPEZ 76121743T 2006-031806

AZENIDE ZIABAT ZIABAT 80096889X 2007-009097

M. JESÚS ZARZO GARCÍA 08862171H 2009-001779

INMACULADA REDONDO DE LOS SANTOS 76038724B 2009-001747

MANUEL TRENADO MARTÍNEZ 80086563B 2009-001757”

Debe decir:

“NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

JESÚS RAMÓN VALIENTE LÓPEZ 76121743T 2006-031806”

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

• • •
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